
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 458/2009 
á, 30 de noviembre de 2009 

El Articulo 18 de la Ley de Mullicipnlidndes No. 2028, establece que rl núJIIero de Comisiones 
Ordinarias y Especiales de los Concejos Mwlicipales se sujetará a Reglamento. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 39 riel Reglamento lntcrno del H. Concejo Municipal aprobado mediante 
OrrieiWI!Zfl Municipal No. 008/2006 pre·ué que las Co111isio11es riel Concejo contar/in con 
asesores oficiales rentados o 110, los 111iSIIIOS qlle ser/in dcsig1wdos por el Pleno. 

Que, los asrsores deber/in asistir a las Sesiolles del Concejo, a las Audiencias públícns y a las 
reuniones de Conásiones en los temas relacionarlos con el trabajo específicamellte asignarlo en 
fullcióll a In mctodologín disp uesto. 

POR TANTO: 

El Honomble Concejo Municipal, en uso de sus atribuciones y competencias emanadas en la 
Ley de M unicipnlirlades No. 2028 y su Regla //lento Interno, en Sesión Orrlinnrin de fechn 30 de 
11ovie11lbre de 2009, dicta In prese11 te. 

R E S OLU C ION 

Artículo Primero.- De acuerdo n lo establecido en la Ley de Mwzicipalidades y el Reglamento 
Interno riel Honorable Collcejo Municipal de Santa Cruz de In Sierm, se procede a la 
designació11 como Asesor de la Co111isión de Admi nistmción y Fi 11011 zas al: 

- Lic. Edcl'i1L Jrruier Molltaiio Méndez 

Artículo Segundo.- La Directiva del Concejo Municipal, queda enmrgarla de dar 
cun1plimiento a la presente Resolucióll. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN. a lV11ll"io2 Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. H�tgo Ellri¡¡¡Lmbrnlta 
CONCEJAL P RESIDENTE 

Telfs.: 333-85961333-2738/333-3438 o Fax: 371-5504 o Casilla: 2729 o Santa Cruz- Bolivia 


